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I. INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL ACUERDO

1. Miembros y fechas de firma, ratificación y entrada en vigor

El Acuerdo Euromediterráneo por el que se crea una asociación entre las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y el Estado de Israel, por otra, fue firmado el 20 de
noviembre de 1995 y entró en vigor el 1º de junio de 2000.

2. Tipo de acuerdo

El Acuerdo establece una asociación entre las Partes, y refuerza la zona de libre comercio
existente entre las Comunidades e Israel.

Entre los objetivos del Acuerdo se incluyen:  la expansión del comercio de bienes y servicios;
la liberalización recíproca del derecho de establecimiento;  el fomento de la liberalización progresiva
de la contratación pública;  la libre circulación de capitales;  y el fomento de la cooperación en ciencia
y tecnología, promoviendo así el desarrollo de las relaciones económicas entre las Partes, la mejora
del nivel de vida y del empleo, así como el incremento de la productividad y de la estabilidad
financiera.  El Acuerdo tiene también por finalidad fomentar la cooperación regional y la cooperación
en otros ámbitos de interés común.

3. Ámbito

Productos industriales, agropecuarios y pesqueros.  El Acuerdo abarca todos los capítulos del
Sistema Armonizado (1-97).

4. Datos sobre el comercio

Las importaciones en la UE procedentes de Israel en el año 2000 alcanzaron los
9.876 millones de euros.  Las exportaciones de la UE a Israel en el mismo período sumaron
15.963 millones de euros.  Los productos distintos de los productos agrícolas, alimenticios o
pesqueros constituyen la proporción del comercio más sustancial, representando el 94,6 por ciento del
volumen total del comercio (véanse los datos estadísticos anexos).
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II. DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO

1. Restricciones de las importaciones

1.1 Derechos y cargas

Los productos industriales originarios de Israel se importan en la Comunidad libres de
derechos de aduana y de medidas de efecto equivalente, y no son de aplicación las restricciones
cuantitativas ni las medidas de efecto equivalente.

Los productos industriales originarios de la Comunidad se importan en Israel libres de
derechos de aduanas y medidas de efecto equivalente.

1.2 Restricciones cuantitativas

Queda prohibida entre la CE e Israel la imposición de restricciones cuantitativas a las
importaciones y de medidas de efecto equivalente.

1.3 Arancel exterior común

No se incluye en el Acuerdo ninguna disposición relativa al establecimiento de un arancel
exterior común.

2. Restricciones de las exportaciones

El Acuerdo prohíbe la aplicación de derechos de aduana o medidas de efecto equivalente a las
exportaciones entre la CE e Israel.  Queda igualmente prohibida la aplicación de restricciones
cuantitativas a las exportaciones y de medidas de efecto equivalente entre Israel y la CE.

3. Normas de origen

La noción de "productos originarios" se define en el Título II del Protocolo Nº 4 del Acuerdo.

La prueba del carácter originario de los productos se presenta mediante un certificado de
circulación de mercancías EUR.1, o mediante declaración del exportador en factura, orden de entrega
o cualquier otro documento comercial.

La noción de acumulación bilateral con materias originarias de la Comunidad se desarrolla en
el artículo 3 del Título II del Protocolo Nº 4 del Acuerdo.

4. Normas

El Acuerdo prevé que las Partes tendrán como meta la reducción de las diferencias en la
normalización y la evaluación de la conformidad.  La CE e Israel se comprometen a celebrar, en su
caso, acuerdos de reconocimiento mutuo en el ámbito de la evaluación de la conformidad.  Desde
entonces se ha firmado, en 1999, un acuerdo aparte sobre reconocimiento de las prácticas de
laboratorio adecuadas, que entró en vigor en mayo de 2000.  Las prácticas de laboratorio adecuadas
consisten básicamente en un conjunto de normas sobre la realización de las pruebas y el archivo de
sus resultados, la cuarentena de los animales, su alimentación y el trato que han de recibir, etc., de
manera que las pruebas puedan ser reproducibles y fiables.  Por este acuerdo se elimina el costo
excesivo y la duplicación de las pruebas de productos químicos objeto de comercio entre Israel y
la UE.
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5. Salvaguardias

La CE e Israel podrán tomar las medidas apropiadas cuando las importaciones de un producto
hayan aumentado tal cantidad y se realicen en condiciones tales que causen o amenacen causar:

- un perjuicio grave a los productores nacionales de productos similares o directamente
competidores en el territorio de una de las Partes;  o

- perturbaciones graves en cualquier sector conexo de la economía o dificultades que
pudieran deteriorar gravemente la situación económica de una región.

En caso de serias dificultades de balanza de pagos, los Estados miembros de la UE o Israel
podrán adoptar por un período limitado de tiempo medidas restrictivas sobre las transacciones
corrientes, de conformidad con las condiciones establecidas en el marco del GATT y los artículos VI
y XIV del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional.  Estas restricciones no irán más
allá de lo estrictamente necesario para remediar la situación de la balanza de pagos.

6. Medidas antidumping y medidas compensatorias

Si una de las Partes considera que se está produciendo dumping en el comercio con la otra
Parte, la CE o Israel podrán tomar las medidas apropiadas de conformidad con el artículo VI
del GATT y la legislación interna conexa, respetando los procedimientos de intercambio de
información establecidos por el Acuerdo.

7. Subvenciones y ayuda estatal

Las ayudas públicas que perturben o amenacen perturbar la competencia favoreciendo a
determinadas empresas o la fabricación de determinados productos serán incompatibles con el buen
funcionamiento del Acuerdo.

Los Estados miembros e Israel adaptarán progresivamente, sin perjuicio para los
compromisos adoptados en virtud del GATT, los monopolios de Estado de carácter comercial para
asegurar que, al final del quinto año siguiente a la entrada en vigor del Acuerdo, no exista
discriminación entre los nacionales de los Estados miembros y de Israel respecto a las condiciones en
las que se obtienen y comercializan las mercancías.

8. Disposiciones por sectores específicos

8.1 Textiles

No existen disposiciones específicas con respecto a los textiles.

8.2 Productos agropecuarios y pesqueros

a) Los productos agropecuarios originarios de Israel importados en la CE se
benefician de las disposiciones establecidas en el Protocolo Nº 1.

Se eliminan o reducen los derechos de aduana para más de 140 productos
(alrededor de 260 líneas arancelarias de 8 dígitos, principalmente frutas y
verduras) originarios de Israel.  Para los productos en que el arancel aduanero
prevé la aplicación de un derecho ad valorem, el tipo de reducción se aplica
únicamente al derecho ad valorem.  En el caso de determinados productos los
derechos de aduana se eliminan dentro de los límites de los contingentes
arancelarios o en el marco de las cantidades de referencia.
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b) Los productos agropecuarios originarios de la Comunidad importados en
Israel se benefician de las disposiciones establecidas en el Protocolo Nº 2.

Israel aplica derechos de aduana reducidos a cerca de 90 productos de la
Comunidad, principalmente dentro de los límites de los contingentes
arancelarios.

c) A más tardar tres años después de la entrada en vigor del Acuerdo, la
Comunidad e Israel examinarán la posibilidad de otorgarse mutuamente
concesiones en el comercio de productos pesqueros.

d) El Acuerdo establece que la CE e Israel aplicarán progresivamente una mayor
liberalización en los intercambios recíprocos de productos agrícolas que sean
de interés para ambas Partes.  Con este objetivo, a partir del 1º de enero
de 2000 la Comunidad e Israel examinarán la situación de su comercio de
productos agrícolas para fijar las medidas de liberalización que la Comunidad
e Israel aplicarán a partir del 1º de enero de 2001.

e) Se aplicarán a determinadas flores cortadas y frutas las medidas sanitarias y
fitosanitarias establecidas en el Protocolo Nº 3.

8.3 Productos agrícolas elaborados

a) Las disposiciones de libre circulación de mercancías no impedirán que la
Comunidad mantenga un componente agrícola con respecto a las
importaciones de determinados productos agrícolas transformados originarios
de Israel enumerados en el Anexo II, con exclusión de los 4 productos
enumerados en el Anexo III.

Este componente agrícola se calculará en función de la diferencia entre los
precios en el mercado de la Comunidad de los productos agrícolas que se han
utilizado en la producción y los precios de las importaciones procedentes de
terceros países.

b) Del mismo modo, las disposiciones sobre la libre circulación de mercancías
no impedirán que Israel mantenga un componente agrícola con respecto a las
importaciones de determinados productos agrícolas transformados originarios
de la Comunidad enumerados en el Anexo IV, con exclusión de los 17
productos enumerados en el Anexo V.

El componente agrícola se calculará de acuerdo con los mismos parámetros
especificados para la Comunidad.

c) En el Anexo VI se establece la lista de unos 15 productos sujetos a reducción
en el componente agrícola en el comercio entre la Comunidad e Israel.

III. DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO

1. Excepciones y reservas

El Acuerdo no excluye las prohibiciones o restricciones de importación, de exportación o de
tránsito que estén justificadas por razones de moralidad pública, de orden público, de seguridad
pública, de protección de la salud y de la vida de las personas, animales o plantas;  la protección del
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patrimonio nacional de valor artístico, histórico o arqueológico o la protección de la propiedad
intelectual y comercial o las normas relativas al oro y la plata.

Cualquiera de las Partes puede adoptar las medidas que considere necesarias para su
seguridad y defensa, en caso de disturbios internos graves, en tiempos de guerra o de grave tensión
internacional.

3. Procedimientos de solución de diferencias

Cualquiera de las Partes podrá remitir al Consejo de Asociación cualquier diferencia
relacionada con la aplicación o interpretación del Acuerdo.  Las diferencias se resolverán mediante
una decisión.

En caso contrario, cualquiera de las Partes podrá notificar el nombramiento de un árbitro a la
otra Parte, que, a su vez, deberá nombrar a un segundo árbitro en el plazo de dos meses.

El Consejo de Asociación nombrará a un tercer árbitro.  Las decisiones de los árbitros se
adoptarán por mayoría.

4. Relación con otros acuerdos comerciales

i) El acuerdo no excluye el mantenimiento o creación de uniones aduaneras, zonas de
libre comercio o acuerdos de comercio fronterizo, excepto si alteran los acuerdos
comerciales establecidos en el presente Acuerdo.

ii) La UE está dispuesta a considerar la acumulación del origen en el comercio de Israel
con otros países del Mediterráneo.

5. Disposiciones institucionales

Un Consejo de Asociación a nivel ministerial examina cualquier problema importante que
surja en el marco del Acuerdo.  Corresponde al Comité de Asociación la gestión del Acuerdo en las
esferas en las que la competencia haya sido delegada en él por el Consejo de Asociación.

6. Duración

El Acuerdo se ha concluido por un período ilimitado.  Cualquiera de las Partes puede
denunciar el Acuerdo mediante notificación a la otra Parte.  El Acuerdo quedará sin efecto seis meses
después de dicha notificación.

7. Acuerdos anteriores

El Acuerdo de Asociación sustituirá, en el momento de su entrada en vigor, al Acuerdo de
Cooperación entre las Comunidades Europeas y el Estado de Israel firmado en 1975.

IV. OTRAS DISPOSICIONES

Disposiciones relativas al derecho de establecimiento y suministro de servicios

Las Partes acuerdan ampliar el campo de aplicación del Acuerdo para que incluya el derecho
de establecimiento de las sociedades de una Parte en el territorio de la otra Parte y la liberalización de
la prestación de servicios por las sociedades de una Parte a los destinatarios de servicios de la otra
Parte.  El Acuerdo especifica que el Consejo de Asociación efectuará las recomendaciones necesarias
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para realizar este objetivo, lo que será objeto de una primera evaluación por parte del Consejo de
Asociación a más tardar tres años después de la entrada en vigor del Acuerdo.

Derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial

El Acuerdo dispone que las Partes otorgarán y asegurarán una protección adecuada y efectiva
de los derechos de propiedad intelectual, industrial y comercial de conformidad con los niveles
internacionales más altos.  Con este objetivo, en el Acuerdo se identifica una serie de convenios
multilaterales en la materia a los que Israel deberá adherirse, o que deberá ratificar.  Además, las
Partes confirman la importancia que conceden a las obligaciones dimanantes de otros convenios
multilaterales pertinentes, en los que ambos son ya Partes.  En caso de surgir problemas en esta esfera
que afecten a las condiciones del comercio, las Partes acuerdan celebrar consultas bilaterales en el
seno del Comité de Asociación con el fin de resolverlos.

Contratación pública

La Comunidad e Israel acuerdan adoptar medidas encaminadas a una mutua apertura de sus
respectivos mercados de contratación pública y los mercados de contratación de entidades que tengan
actividades en el sector de los servicios públicos en mayor medida de lo que han acordado
mutuamente mediante el Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC, del que ambos son
signatarios.

La contratación pública es objeto de dos acuerdos separados sobre contratación pública y
contratación en los mercados de telecomunicaciones, ambos firmados en 1997.  A raíz de estos
acuerdos, Israel abrió una serie de sectores de servicios a todos los Miembros del Acuerdo sobre
Contratación Pública.

Cooperación

El Acuerdo no se limita al establecimiento de una zona de libre comercio, sino que establece
una asociación entre ambas Partes con el objetivo de acercar las economías de la Comunidad y de
Israel y promover el crecimiento y el empleo.  Esta cooperación va dirigida a las esferas de actividad
abarcadas por el Acuerdo y, más concretamente, a la liberalización del comercio entre Israel y las
Comunidades Europeas.

También se establece una cooperación en la esfera de la ciencia y la tecnología de
conformidad con las disposiciones y compromisos de un acuerdo separado.  La cooperación
económica es una cooperación económica en sentido amplio que abarca un gran número de esferas,
desde la cooperación social a la cooperación cultural y las cuestiones audiovisuales.
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ANEXO

Datos sobre el comercio

Nota: En los cuadros que figuran a continuación se indica la evolución del comercio entre la CE e
Israel durante el período 1997-2000.  Para facilitar la comparación, también se presentan las
cifras correspondientes a la evolución del comercio total de la CE con terceros países.

Cuadro 1

Parte correspondiente a Israel en el comercio total de la UE, 1997-2000
(miles de millones de ecus/euros)

Comercio extracomunitario Comercio con IsraelAño
Exportaciones Importaciones Total Exportaciones Importaciones Total

1997 721,1 672,6 1.393,7 11,5 6,3 17,8
1998 733,4 710,5 1.444,0 10,9 6,9 17,8
1999 760,2 779,2 1.539,4 12,9 7,6 20,5
2000 936,0 1.025,5 1.961,6 15,7 9,9 25,6

Cuadro 2

Parte correspondiente a Israel en el comercio total de la UE, 1997-2000
(Porcentaje)

Comercio extracomunitario Comercio con IsraelAño
Exportaciones Importaciones Total Exportaciones Importaciones Total

1997 51,7 48,3 100,00 1,6 0,9 1,3
1998 50,8 49,2 100,00 1,5 1,0 1,2
1999 49,4 50,6 100,00 1,7 1,0 1,3
2000 47,7 52,3 100,00 1,7 1,0 1,3

Fuente:  Eurostat COMEXT
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Comercio de la UE-15 con Israel, 1997-2000 (en millones de euros)
Importaciones Exportaciones Balanza Comercio total

Sección del SA 1997 1998 1999 2000 1997 1998 1999 2000 1997 1998 1999 2000 1997 1998 1999 2000
1011 Extra-EU15 31-May-01

Total 6.274 6.921 7.645 9.876 11.512 10.892 12.860 15.693 5.238 3.971 5.215 5.817 17.787 17.814 20.506 25.569
desglosado de la siguiente manera:
01 Animales y productos del reino animal 22 21 20 24 55 58 45 42 32 37 25 17 77 79 65 66
02 Productos del reino vegetal 553 596 566 581 95 76 87 128 -458 -519 -479 -454 647 672 653 709
03 Grasa animales o vegetales 2 3 2 3 16 21 18 20 14 18 16 18 18 24 20 23
04 Productos de las industrias alimentarias 164 170 181 210 380 371 337 372 216 201 156 163 544 541 517 582
05 Productos minerales 130 159 134 262 85 68 140 344 -45 -91 6 82 216 227 274 606
06 Productos químicos 826 850 993 1.213 1.083 1.144 1.224 1.374 257 295 232 160 1.909 1.994 2.217 2.587
07 Materias plásticas y caucho 445 484 505 617 498 539 550 634 53 55 44 17 943 1.023 1.055 1.251
08 Pieles y cueros 10 11 11 12 25 23 18 22 15 12 7 10 35 34 29 34
09 Madera y productos de la madera 8 8 8 10 154 145 140 164 146 138 132 155 161 153 148 174
10 Prod. procedentes de pastas de madera 49 51 55 74 299 319 339 396 250 267 285 322 348 370 394 471
11 Materias textiles y sus manufacturas 516 492 509 503 525 509 466 484 10 16 -43 -20 1.041 1.001 974 987
12 Calzado, sombrerería 15 14 14 11 91 90 78 87 76 75 64 76 105 104 93 98
13 Manuf. de piedra, yeso, cemento, amianto 35 41 45 66 283 261 247 262 248 220 203 196 318 302 292 327
14 Perlas, piedras prec. y semiprec, metales 1,325 1.273 1.445 1.995 2.868 2.346 3.247 3.923 1.542 1.073 1.802 1.929 4.193 3.620 4.692 5.918
15 Metales comunes y manuf. de estos metales 256 315 320 395 739 665 586 665 484 350 266 269 995 980 906 1.060
16 Máquinas y aparatos 1.315 1.642 1.897 2.763 2.273 2.425 2.877 3.887 957 783 980 1.124 3.588 4.068 4.775 6.650
17 Material de transporte 62 83 74 129 1.241 955 1.057 1.495 1.179 872 983 1.367 1.303 1.039 1.131 1.624
18 Instrumentos de medida, de música 355 433 580 676 272 354 436 562 -83 -79 -144 -113 627 787 1.016 1.238
19 Armas y municiones 31 7 24 25 6 3 4 4 -25 -4 -20 -21 37 10 28 29

20 Productos diversos 60 73 82 99 263 269 257 310 203 196 174 211 323 341 339 408
21 Objetos de arte 13 15 6 14 8 27 9 6 -5 12 3 -8 21 43 14 20
Otros 82 181 175 194 254 224 698 511 172 42 523 318 336 405 873 705
Statistical Regime 4 (Fuente:  Eurostat COMEXT 28 de mayo de 2001) TRADE/D/1  Paul VERBURGT

Israel
0624 Israel
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Comercio extracomunitario de la UE-15, 1997-2000 (en millones de euros)
Importaciones Exportaciones Balanza Comercio total

Sección del SA 1997 1998 1999 2000 1997 1998 1999 2000 1997 1998 1999 2000 1997 1998 1999 2000
1011 Extra-EU15 31-May-01

Total 672.568 710.538 779.216 1.025.544 721.128 733.428 760.172 936.025 48.561 22.890 -19.044 -89.519 1.393.696 1.443.966 1.539.388 1.961.568
desglosado de la siguiente manera:
01 Animales y productos del reino animal 12.227 13.392 13.430 15.372 10.897 10.090 10.629 12.056 -1.330 -3.302 -2.801 -3.316 23.124 23.481 24.059 27.428
02 Productos del reino vegetal 25.438 25.098 23.940 25.079 9.758 9.368 9.852 11.188 -15.680 -15.730 -14.089 -13.891 35.196 34.467 33.792 36.267
03 Grasas animales o vegetales 2.390 2.789 2.635 2.360 2.978 3.223 2.620 2.669 588 434 -15 309 5.368 6.012 5.255 5.028
04 Productos de las industrias alimentarias 19.019 19.587 20.146 22.152 27.746 27.332 26.437 29.923 8.726 7.745 6.291 7.771 46.765 46.919 46.584 52.075
05 Productos minerales 95.742 72.327 88.453 159.793 19.632 16.76 19,240 33.254 -76.110 -55.450 -69.214 -126.539 115.374 89.203 107.693 193.047
06 Productos químicos 46.237 49.736 53.424 63.662 81.774 85.324 95.358 113.290 35.537 35.589 41.934 49.628 128.011 135.060 148.783 176.952
07 Materias plásticas y caucho 19.323 21.103 21.726 26.325 27.148 27.515 28.751 35.212 7.825 6.412 7.025 8.887 46.472 48.618 50.478 61.537
08 Pieles y cueros 8.498 8.239 7.724 10.201 7.375 6.471 6.484 8.964 -1.123 -1.768 -1.241 -1.237 15.874 14.709 14.208 19.165
09 Madera y productos de la madera 10.974 11.451 12.415 14.596 4.928 5.204 5.766 6.991 -6.046 -6.247 -6.649 -7.605 15.902 16.656 18.181 21.587
10 Productos procedentes de pastas de madera 11.997 12.616 13.112 17.018 19.764 19.664 20.172 24.457 7.767 7.048 7.060 7.440 31.760 32.281 33.284 41.475
11 Materias textiles y sus manufacturas 55.253 57.954 59.625 69.598 34.725 35.322 34.943 40.562 -20.528 -22.632 -24.682 -29.037 89.979 93.276 94.568 110.160
12 Calzado, sombrerería 8.308 8.264 9.172 10.904 6.313 6.107 5.758 6.823 -1.995 -2.157 -3.414 -4.081 14.621 14.371 14.930 17.727
13 Manuf. de piedra, yeso, cemento, amianto 5.091 5.677 6.341 7.832 12.916 12.936 13.016 15.116 7.825 7.259 6.674 7.283 18.007 18.613 19.357 22.948
14 Perlas, piedras prec. y semiprec., metales 23.890 26.975 26.540 35.644 19.287 18.005 21.417 28.948 -4.603 -8.970 -5.123 -6.695 43.177 44.979 47.957 64.592
15 Metales comunes y manuf. de estos metales 40.315 44.664 42.888 57.384 46.947 45.807 43.145 52.839 6.633 1.143 257 -4.545 87.262 90.471 86.033 110.223
16 Máquinas y aparatos 173.128 197.538 222.885 298.486 226.484 235.496 239.830 297.536 53.356 37.959 16.945 -950 399.612 433.034 462.716 596.022
17 Material de transporte 56.404 69.178 81.613 90.474 104.706 110.905 112.647 139.300 48.302 41.727 31.034 48.825 161.111 180.083 194.259 229.774
18 Instrumentos de medida, de música 27.814 30.261 33.923 42.442 28.129 29.259 31.426 39.453 315 -1,003 -2.497 -2.989 55.944 59.520 65.348 81.895
19 Armas y municiones 603 510 751 601 1.326 1.661 1.271 1.571 724 1,151 520 970 1.929 2.170 2.022 2.172
20 Productos diversos 17.529 19.134 21.833 27.147 15.177 15.326 15.817 18.347 -2.353 -3.808 -6.016 -8.800 32,706 34,459 37,650 45,493
21 Objetos de arte 1.797 2.574 2.420 2.671 2.934 3.034 3.410 4.581 1.136 460 990 1.910 4.731 5.608 5.831 7.252
Otros 10.589 11.472 14.218 25.803 10.183 8.504 12.183 12.946 -407 -2.969 -2.035 -12.857 20.772 19.976 26.402 38.749
Statistical Regime 4 (Fuente:  Eurostat COMEXT 28 de mayo de 2001) TRADE/D/1  Paul VERBURGT

COMERCIO
EXTRACOMUNITARIO

1011 EXTRA-EUR
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__________

Balanza Balanza
Sección del SA Mill. de € % del total Mill. de € % del total Mill. de € Mill. de € % del total Mill. de € % del total Mill. de € Importaciones Exportaciones

31-May-01

Total 9.876 100,0% 15.693 100,0% 5.817 1.025.544 100,0% 936.025 100.0% -89.519 1,0% 1,7% 1,59
desglosado de la siguiente manera:
01 Animales y productos del reino animal 24 0,2% 42 0,3% 17 15.372 1,5% 12.056 1,3% -3.316 0.2% 0,3% 1,72
02 Productos del reino vegetal 581 5,9% 128 0,8% -454 25.079 2,4% 11.188 1,2% -13.891 2.3% 1,1% 0,22
03 Grasas animales o vegetales 3 0,0% 20 0,1% 18 2.360 0,2% 2.669 0,3% 309 0.1% 0,8% 7,52
04 Productos de las industrias alimentarias 210 2,1% 372 2,4% 163 22.152 2,2% 29.923 3,2% 7.771 0.9% 1,2% 1,77
05 Productos minerales 262 2,7% 344 2,2% 82 159.793 15,6% 33.254 3,6% -126.539 0.2% 1,0% 1,31
06 Productos químicos 1.213 12,3% 1.374 8,8% 160 63.662 6,2% 113.290 12,1% 49.628 1.9% 1,2% 1,13
07 Materias plásticas y caucho 617 6,3% 634 4,0% 17 26.325 2,6% 35.212 3,8% 8.887 2.3% 1,8% 1,03
08 Pieles y cueros 12 0,1% 22 0,1% 10 10.201 1,0% 8.964 1,0% -1.237 0.1% 0,2% 1,81
09 Madera y productos de la madera 10 0,1% 164 1,0% 155 14.596 1,4% 6.991 0,7% -7.605 0.1% 2,4% 17,17
10 Prod. procedentes de pastas de madera 74 0,8% 396 2,5% 322 17.018 1,7% 24.457 2,6% 7.440 0.4% 1,6% 5,33
11 Materias textiles y sus manufacturas 503 5,1% 484 3,1% -20 69.598 6,8% 40.562 4,3% -29.037 0.7% 1,2% 0,96
12 Calzado, sombrerería 11 0,1% 87 0,6% 76 10.904 1,1% 6.823 0,7% -4.081 0,1% 1,3% 7,67
13 Manuf. de piedra, yeso, cemento, amianto 66 0,7% 262 1,7% 196 7.832 0,8% 15.116 1,6% 7.283 0,8% 1,7% 3,99
14 Perlas, piedras prec. y semiprec, metales 1.995 20,2% 3.923 25,0% 1.929 35.644 3,5% 28.948 3,1% -6.695 5,6% 13,6% 1,97
15 Metales comunes y manuf. de estos metales 395 4,0% 665 4,2% 269 57.384 5,6% 52.839 5,6% -4.545 0,7% 1,3% 1,68
16 Máquinas y aparatos 2.763 28,0% 3.887 24,8% 1.124 298.486 29,1% 297.536 31,8% -950 0,9% 1,3% 1,41
17 Material de transporte 129 1,3% 1.495 9,5% 1.367 90.474 8,8% 139.300 14,9% 48.825 0,1% 1,1% 11,62
18 Instrumentos de medida, de música 676 6,8% 562 3,6% -113 42.442 4,1% 39.453 4,2% -2.989 1,6% 1,4% 0,83
19 Armas y municiones 25 0,3% 4 0,0% -21 601 0,1% 1.571 0,2% 970 4,2% 0,3% 0,16
20 Productos diversos 99 1,0% 310 2,0% 211 27.147 2,6% 18.347 2,0% -8.800 0,4% 1,7% 3,14
21 Objetos de arte 14 0,1% 6 0,0% -8 2.671 0,3% 4.581 0,5% 1.910 0,5% 0,1% 0,44
Otros 194 2,0% 511 3,3% 318 25.803 2,5% 12.946 1,4% -12.857 0,8% 4,0% 2,64
Statistical Regime 4 (Fuente:  Eurostat COMEXT 28 de mayo de 2001) TRADE/D/1  Paul VERBURGT
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